
“Parazul $. A.” 
.. GUAYAQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, Agosto 13 del 2,013 

Señor Ingeniero 
Oscar Orrantia Morla Y y 
Ciudad.- A 1+9 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “Parazul S. A.”; en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted para el cargo de Gerente de la Compañía 
por el lapso de Cinco Años, contados a partir de esta fecha. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Tercero de 
los Estatutos Sociales de la Compañía, le corresponderá a usted en 
forma individual, ejercer la administración y representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía “Parazul S. A.”, se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 15 de abril de 1.985, 
quedando inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de 

    
ari Tumbaco 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente de la compañía “Parazul S. A.” y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Agosto 13 del 2.013 

“A7 Eo 

Ing. Oscar Orrantia Morla 
C.l. N* 0908836877 
Nacionalidad ecuatoriana 

 



| .» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:38.323 o 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2013 : e 
HORA DE REPERTORIO: 12:31 :      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o, 

1 
poa 

* 1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PARAZUL S.A,, a favor de ,  / 
OSCAR ORRANTIA MORLA, de fojas 116,559 a 116.561, Registro 
Mercantil número 16.266. 
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7 Guayaquil, 23-de agosto de 2013 Dr 
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La responsabilidad dobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclasiva responsabilidad de lap el. A 
dectarante cuando está p te proves tóda la infórmación, al tenor de la establecida en el Art. 4 dea Ley del Sistema; e 
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